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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 
 

Medellín, veintinueve de noviembre de dos mil veintidós  
 
Tipo de pretensión:  Recurso Extraordinario de Anulación 
Procedencia:   Tribunal de Arbitramento de la Cámara de Comercio Aburrá 
Sur 
Recurrente:   Inversiones El Marquez S.A.S. 
Radicado:   05001 22 03 000 2022 00592 00 
Asunto:   Desestima causales de anulación y corrige laudo. 
 

 

ASUNTO 

 

Procede la Sala a resolver el recurso extraordinario de anulación 

presentado por la sociedad Inversiones El Marquez S.A.S. contra el laudo 

Arbitral del 12 de julio de 2022, proferido por el Tribunal de Arbitramento 

de la Cámara de Comercio Aburrá Sur en el proceso con radicado No. 

A005-2021, con litigio de responsabilidad contractual, en el que actúan por 

activa Juan Carlos Trujillo Barrera y por pasiva la recurrente actual y la 

sociedad Energizando Ingeniería y Construcción S.A.S.  

 

Previo a resolver el asunto de la anulación, es necesario poner de presente 

los siguientes:  
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I. ANTECEDENTES 

 

1. Del trámite arbitral  

 

- Sobre la demanda (Cf. Cp-C08-Archv.00) 

 

Juan Carlos Trujillo Barrera presentó demanda con pretensión de 

responsabilidad civil contractual en contra de Energizando Ingeniería y 

Construcción S.A.S. e Inversiones El Marquez S.A.S, con base en los 

siguientes hechos: 

 

Se indicó que entre las partes se celebró contrato de cesión a título oneroso 

de los derechos que como corporado tenía el actor (convocante) en la 

Universidad de Sabaneta y Caequinos, y en contraprestación, los 

demandados se obligaron al pago de $12.400.000.000, los cuales se darían 

de la siguiente manera:  

 

1. $1.500.000.000 al momento de suscribir el contrato. 

2. $2.500.000.000 el 30 de diciembre de 2019. 

3. $2.380.000.000 el 17 de noviembre de 2020. 

 

- $6.020.000.000 se pagarían con la transferencia de los siguientes 

bienes:  

o A cargo de Energizando: 

4. Apartamento en la urbanización Riviera de 

Suramérica por $500.000.000. 
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5. Derechos que tenía José Gerardo Gómez Holguín 

en el fideicomiso Fai Recursos Foretti $800.000.000. 

 

o A cargo de Inversiones El Marquez: 

6. Apartamento 510 del edificio Minorca PH en 

Bogotá por $540.000.000 

7. Aeronave marca Pipper PA 34220T por 

$780.000.000 

8. Local comercial del municipio de Armenia- 

Quindío en la calle 23 # 15-38 y 15-40 por 

$1.100.000.000 

9. Casa de habitación del Condominio Campestre el 

Peñón PH en Girardot Cundinamarca, por 

$2.300.000.000.  

 

El actor expresó que, de acuerdo a lo pactado en el contrato, tenía la 

facultad de realizar avalúos sobre los bienes inmuebles que se darían como 

pago, y que en caso de que diera un valor inferior al pactado, la diferencia 

debía ser cancelada en efectivo, dentro de las 24 horas siguientes al 16 de 

diciembre de 2019, fecha que se fijó como plazo final para la presentación 

de los avalúos.  

 

Adicionalmente, indicó que los demandados (convocados) se 

comprometieron a garantizar que todos los bienes que se darían como 

pago eran de su exclusiva propiedad, y que los entregarían libres de todo 

gravamen.  
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Asimismo, se dijo que las partes pactaron como cláusula penal 

sancionatoria el valor del 10% de las prestaciones del contrato. 

 

El demandante manifestó que cumplió a cabalidad las obligaciones que 

estaban en su titularidad, por cuanto en reunión del 3 de diciembre de 

2019 cedió a las demandadas la posición de corporado que tenía en 

Unisabaneta y Caequinos.  

 

Por su parte, los convocados cumplieron sin reparo sus dos primeras 

obligaciones: el 2 de diciembre pagaron $1.500.000.000, y el 30 del mismo 

mes la suma de $2.500.000.000. 

 

Sobre la tercera obligación concerniente al pago de $2.380.000.000, el 

actor manifestó que, a pesar de haberse suscrito un pagaré, se vio obligado 

a iniciar un proceso ejecutivo en contra de los demandados para conseguir 

el pago de esta prestación; la cual fue cancelada el 19 de febrero de 2021.  

 

Sobre el incumplimiento de las obligaciones concernientes a la 

transferencia de los bienes inmuebles, el pretensor expresó que: 

 

- Respecto de las obligaciones de Energizando se dijo que la 

prestación de transferir los derechos que se tenía en el fideicomiso 

Recursos Foretti sólo se logró después de haber iniciado un proceso 

ejecutivo por obligación de hacer.  

 

Asimismo, se indicó que el demandado debía al fideicomiso la suma 

de $280.000.000, por lo que no era cierto que se encontrara a paz y 

salvo.  
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- Sobre Inversiones El Marquez se expresó que se había incumplido 

las obligaciones contractuales ocho y nueve, así:  

 
(1) Respecto del inmueble ubicado en el municipio de Armenia-

Quindío, que corresponde a la obligación No.8, se dijo que su valor 

comercial no correspondía al que las partes habían fijado en el 

contrato, por cuanto al realizar el avalúo del inmueble tenía un 

precio de $796.500.000, y en el contrato se había establecido que 

era de $1.100.000.000, por lo que se generó una diferencia de 

$303.500.000. 

 

De acuerdo al contrato, esta diferencia debía ser cancelada por 

Inversiones El Marquez, dentro del término de 24 horas, pero el 

actor manifestó que el demandado nunca la pagó.  

 

Asimismo, se indicó que, al momento de suscribir la escritura 

pública sobre este bien, el convocante se enteró que Inversiones El 

Marquez solo era propietario del 90% del inmueble, y que sobre 

este derecho recaía una hipoteca abierta, por lo que no se 

encontraba libre de gravámenes de acuerdo a lo pactado en el 

contrato inicial.  

 

Aun así, las partes estaban convocadas para firmar el contrato de 

compraventa el 15 de septiembre de 2020, pero el demandado no 

acudió a la Notaría, por lo que el actor instauró demanda ejecutiva 

en contra de Inversiones El Marquez para que suscribiera el 

documento.  Se precisa que el trámite de ejecución, al momento de 
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la presentación de la demanda arbitral, se encontraba en curso, por 

cuanto el Juzgado decidió librar mandamiento de pago por la suma 

de $500.000.000, correspondiente al valor que se fijó por las partes 

en el contrato de promesa, por encontrar que no era posible 

concretar la obligación de suscribir la escritura pública por 

encontrarse embargado el inmueble.  

 

(2) Sobre el bien inmueble ubicado en el condominio El Peñón, 

correspondiente a la obligación No.9, el actor indicó que las partes 

celebraron contrato de promesa con pacto de retroventa, en el 

sentido que la voluntad de los contratantes no era que el 

demandante se quedara con la titularidad del bien, sino que se 

obtuviera una garantía para el pago de $2.300.000.000 en el término 

de dos meses.  

 

Es así como, el 15 de septiembre de 2020 el apoderado de la parte 

convocante acudió a la Notaría para la suscripción de la escritura 

pública del negocio, pero la contraparte no se presentó. Por ello, se 

instauró proceso ejecutivo que le correspondió al Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito de Medellín, para que Inversiones El Marquez 

procediera con la suscripción del documento.  

 

El 21 de julio de 2021 el pasivo acudió a la Notaría 26 de Medellín, 

para dar cumplimiento a la obligación y suscribir el documento, de 

acuerdo a la providencia del juez, pero el actor se negó a signarla, 

por cuanto no se incluyó el pacto de retroventa. En este sentido, 

manifiesta la parte convocante que la obligación sigue sin cumplirse.   
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Por todo lo anterior, el pretensor solicitó al Tribunal de 

Arbitramento que se declarara el incumplimiento de las 

obligaciones de los demandados en ese trámite arbitral, y  en 

consecuencia se condenara a pagar de forma solidaria a:   

o $280.000.000 correspondientes al saldo que se debe al 

Fideicomiso Fai Recursos Foretti.  

o $303.500.000 correspondientes a la diferencia entre el avalúo 

y el precio fijado en el contrato del del inmueble de Armenia 

Quindío, contenido en la obligación No.8 

o $296.500.000 como perjuicio compensatorio por el 

incumplimiento de la obligación No. 8 

o El pago de $2.300.000.000 como perjuicio compensatorio de 

la obligación No.9. 

o El pago de $1.240.000.000 por concepto de clausula penal.  

 

 

- Contestaciones a la demanda 

 

Por parte de Energizando Ingeniería y Construcciones S.A.S. (Cf-Cp- C011-

Correo30) 

 

Energizando Ingeniería y Construcción contestó la demanda oponiéndose 

a todas las pretensiones del actor.  Expresó que no existieron situaciones 

objetivas de incumplimientos.  Adicionalmente, sobre la solicitud de que 

se declarara la solidaridad de los convocados, expresó que la solidaridad 

respecto de las obligaciones de la transferencia de bienes no se pactó en el 

contrato. Por ello, planteó como elementos de defensa a las llamadas: 

“Inexistencia del incumplimiento del acuerdo, pago, inexistencia de la obligación y cobro 
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de lo no debido, indebida tasación de perjuicios, falta de legitimación por pasiva, mala 

fe, temeridad y deslealtad procesal”. 

 

Por parte de Inversiones El Marquez S.A.S. (Cf-Cp- C011-Cont.Inversiones) 

 

Inversiones El Marquez se opuso a todas las pretensiones, con base en los 

siguientes hechos: 

 

Se indicó que el contrato objeto del litigio está viciado por nulidad 

absoluta, en tanto su objeto es ilícito, por cuanto los corporados no 

contaban con la posibilidad de cuantificar el aporte, por lo que no puede 

ser categorizado como un ingreso de su patrimonio. Se señaló que el actor 

actuó de mala fe al vender su posición como fundador, aun sabiendo que 

la ley lo prohíbe.  

 

Adicionalmente, se expresó que el contrato está viciado de error, porque 

al demandado se le ocultó la verdadera situación financiera de las 

corporaciones al momento de la celebración del negocio, pues de haberlas 

conocido no lo hubiera contraído.  

 

Por último, se manifestó que el incumplimiento que se le indilga a 

Inversiones El Marquez proviene de la negativa del actor a cumplir sus 

obligaciones, como es la firma de la escritura pública del bien inmueble del 

condominio El Peñón, como se puede observar en el proceso que se lleva 

en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Medellín.  

 

A título de excepciones de mérito se alegó lo siguiente: “Nulidad absoluta 

por objeto ilícito, error de hecho sobre las calidades accidentales del objeto, rompimiento 
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del nexo causal en la responsabilidad contractual, clausula penal parcial, nulidad 

relativa, abuso del derecho, temeridad, mala fe y la genérica” 

 

 

-  Laudo arbitral (Cf-Cp-C002-VF Laudo) 

 

Previo a resolver el asunto, el Tribunal de Arbitramento consideró que se 

encontraba dentro del término de tres meses para proferir el laudo, de 

acuerdo a lo establecido por las partes en la cláusula compromisoria. El 

Tribunal indicó que el término empezó a correr a partir de 20 de abril de 

2022, momento en el cual concluyó la primera audiencia, y se asumió 

competencia para resolver.  

 

Para decidir sobre el objeto del litigio, se inició precisando la naturaleza de 

las ESAL, estableciendo que los corporados o miembros de estas 

entidades no tienen como en las sociedades comerciales un derecho en el 

patrimonio de la corporación, sino que poseen un título que le otorga 

determinados beneficios. En este sentido, el Tribunal consideró que los 

beneficios que se obtienen por ser coporado de una ESAL pueden ser 

apreciables en dinero, ya que, pese a que no generan por sí utilidades, ello 

no implica que el interés que una persona tenga no sea negociable.  

 

Se indicó, además, que, si bien los estatutos de Unisabaneta prohibían la 

cesión a cualquier título de los derechos que tenga el fundador, conforme 

la normatividad del Ministerio de Educación, estos están relacionados 

exclusivamente con los derechos morales de autor, como por ejemplo ser 

mencionado como fundador. No obstante, se consideró los corporados 

fundadores tenían en su titularidad los derechos como cualquier otro 
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miembro, los cuales hacen parte del tráfico jurídico, tales como el derecho 

a voto, membresía y acceso a instalaciones, apreciables en dinero, y 

pudiéndose transferir.  

 

Descendiendo al caso en concreto, el tribunal estimó que la naturaleza del 

contrato celebrado entre las partes es una compraventa civil, en el que el 

actor da cuenta de unos de derechos incorporales que tenía en referidas 

corporaciones, y por los cuales se obligaba a dar sus derechos como 

corporado y los demandados, a su vez, a pagar el precio fijado.  Evaluando 

el contrato consideró que cumplía los requisitos necesarios para su 

existencia y validez jurídica, por cuanto el objeto que se obligó a transferir 

el actor no contaba con una prohibición legal o estatutaria para su venta.  

 

Sobre las excepciones propuestas, el tribunal precisó que respecto de las 

obligaciones a cargo de los convocados no es posible predicar la 

solidaridad, por cuanto la misma no fue pactada por las partes. En este 

sentido, se desestimó la solicitud de condena solidaria.  

 

Sobre el incumplimiento por parte de Energizando Ingeniería y 

Construcción S.A.S, el Tribunal encontró que esta cumplió cabalmente 

todas sus obligaciones contractuales, por lo que no se puede declarar 

contratante incumplido y, en consecuencia, desestimó todas las 

pretensiones que frente a él conciernen.  

 

Ahora bien, no ocurrió lo mismo con las defensas específicas propuestas 

por Inversiones el Marquez S.A.S. No se advirtió situación específica que 

invalidara el contrato por objeto ilícito, ni tampoco error en las calidades 

del contrato, insistiendo que la convocada tuvo la oportunidad de 
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participar en la administración de Unisabaneta previo a la firma del 

contrato.  Asimismo, en cuento a la obligación de la transferencia del 

dominio del inmueble ubicado en el condominio El Peñón, aunque 

coincide con la considerada en el proceso ejecutivo por obligación de 

hacer en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Medellín, precisó que la 

obligación de $2.300.000.000 seguía sin cumplirse.  

 

Vale destacar, asimismo, en lo referente a la excepción de “nulidad relativa 

del contrato de promesa de local comercial del municipio de Armenia por 

indeterminación del precio”, para el tribunal lo que se constituía propiamente 

en objeto de discusión era el cumplimiento de la obligación pactada en el 

contrato, dentro del cual se estableció que el valor del inmueble era de 

$1.100.000.000.  Para los árbitros la excepción propuesta no tiene relación 

con el objeto de la litis; e insisten que lo que se demostró es que la 

convocada no cumplió con su obligación, lo que era una consecuencia ya 

de no contar con totalidad de la titularidad de dominio (solo el 90% a 

efectos de satisfacer la obligación). El tribunal consideró que el convocado 

debía 600.000.000 para completar el 100% correspondiente a esta 

prestación, monto que corresponde a la diferencia entre la cantidad por la 

que se libró el mandamiento de pago en el trámite de ejecución y el valor 

estimado del bien.  

 

Terminado el estudio de las excepciones, el Tribunal estimó que 

Inversiones El Marquez es un contratante incumplido, por cuanto debe al 

actor la suma de $2.900.000.000.  

 

Respecto de la cláusula penal, como se encontró que el demandado había 

cumplido algunas obligaciones a su cargo, era procedente la disminución 
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en dicho porcentaje, reconociendo el 61.4406% de la pena y condenándola 

a la suma de $288.648.430.  

 

Por lo anterior, se declaró que Inversiones El Marquez S.A.S incumplió 

parcialmente el contrato por lo que se condenó al pago de $600.000.000 

correspondientes a la parte del precio que debió ser pagado con el 

inmueble local situado en Armenia, más $2.300.000.000 correspondientes 

a la parte del precio que debió ser pagado con el inmueble del Condominio 

Campestre el Peñón.  Asimismo, se condenó al pago de los intereses civiles 

por $47.118.150 más el valor de la cláusula penal por $288.648.430.  

 

 

-  Solicitud de aclaración, corrección y adición del laudo 

 

Inversiones el Marquez S.A.S. dentro del término legal conferido presentó 

solicitud de aclaración, corrección y adición del laudo del 12 de julio con 

base en las siguientes consideraciones:  

 

Se pidió que se resolviera el alegato de conclusión sobre la cláusula abusiva 

existente en el contrato.  

 

Se solicitaron aclaraciones sobre la valoración de prueba testimonial y 

documental; respecto a la jerarquía de normas jurídicas utilizadas para la 

decisión sobre las condiciones de existencia y validez del contrato, y el 

cumplimiento de las obligaciones; asimismo, en relación con la 

metodología utilizada para fijar el valor de la cláusula penal, así como el 

hecho de que a pesar de que se declaró probada la excepción del 
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rompimiento del nexo causal de la responsabilidad contractual, se tuvo en 

cuenta la obligación de $2.300.000.000 para fijar el monto.  

 

También se expresó la necesidad de que se aclarara el laudo por cuanto se 

consideraba que no había congruencia en el fallo por haberse fallado de 

manera extrapetita respecto de la solidaridad.  

 

Por último, se requirió que se aclarara por qué el término para laudar se 

empezó a contar desde la fecha de terminación de la primera audiencia, 

cuando en la cláusula compromisoria las partes fijaron que era a partir del 

inicio de esta.  

 

 

- Providencia que resuelve la solicitud de aclaración, adición y 

corrección presentada por Inversiones El Marquez S.A.S. (Cf- 

Cpi-C002-VfAudienciaResuelve) 

 

El tribunal desestimó todas las solicitudes de la parte, por cuanto 

consideró que no se suscriben a los presupuestos legales que permite la 

aclaración, corrección y/o adición de la sentencia. Con apoyo en 

jurisprudenciales insistió en que no era posible modificar su laudo, y que 

no había nada que aclarar ya que la motivación era lo suficientemente clara.   

No encontró errores aritméticos, y estimó que no había omisiones en sus 

pronunciamientos.  Tampoco se consideraron fundados los alegatos sobre 

el no cumplimiento de términos para proferir el laudo, ya que se estima 

que se cumplieron los de ley, además de llamar la atención sobre el silencio 

de la demandada en otros momentos del proceso.  
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2. Sobre el recurso de anulación (Cf. Cp-C04-RecursoAnulación 

T.A. Juan Carlos) 

 

Inversiones El Marquez S.A.S. presentó recurso extraordinario de 

anulación en contra del laudo del 12 de julio de 2022, proferido por el 

Tribunal de Arbitramento de la Cámara de Comercio Aburrá Sur dentro 

del proceso No. A005-2021. Como causales que sustentan su petición 

están las contenidas en los numerales sexto, séptimo y octavo del artículo 

41 de la Ley 1563 de 2012, desarrolladas de la siguiente manera:  

 

- 6. Haberse proferido el laudo o la decisión sobre su aclaración, adición o 

corrección después del vencimiento del término fijado para el proceso arbitral. 

 

Según el recurrente el artículo 10 de la Ley 1563 de 2012 establece que 

el proceso arbitral está sometido a una regla de temporalidad que puede 

convenida por las partes en la cláusula compromisoria o regulada en la 

ley. Para la recurrente, debió tenerse en cuenta el término establecido 

por las partes, por cuanto ellas en la cláusula décimo primera del 

contrato establecieron como límite temporal de decisión el término de 

tres (3) meses contados a partir de la primera audiencia de trámite; el 

cual, podía ser prorrogable de común acuerdo entre las partes por un 

mes más.  

 

Para la parte recurrente, tanto el laudo arbitral del 12 de julio de 2022, 

como la providencia que lo aclaró del 26 de julio de 2022 fueron 

proferidas después de completarse el término de los tres meses para 

decidir; estima que el cómputo debió partir de la audiencia inicial – 4 
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de marzo de 2022- y no como erróneamente lo hizo el tribunal de 

arbitramento, que empezó a contar desde la fecha de terminación de la 

audiencia– 20 de abril de 2022-.  

 

Para el recurrente el límite temporal era el 26 de junio de 2022, por 

cuanto el proceso estuvo suspendido 21 días, por lo que, al término de 

tres meses contemplados por los sujetos contractuales en la cláusula 

compromisoria, que empezó a correr el 4 de marzo, se le debió sumar 

el tiempo en el que el proceso estuvo suspendido por las causales de 

ley.   

 

Se indicó que se puso en conocimiento del tribunal tal situación 

mediante recurso de reposición, no obstante, el mismo no fue resuelto 

a su favor.  Por lo anterior, el recurrente considera que se configura la 

causal sexta del artículo 41 del estatuto arbitral, por lo que se debe 

declarar la anulación del laudo.  

 

- 7. Haberse fallado en conciencia o equidad, debiendo ser en derecho, siempre 

que esta circunstancia aparezca manifiesta en el laudo.  

 

Como fundamento de la causal, la parte indicó que el tribunal arbitral 

desconoció la normatividad existente que regula los derechos de los 

fundadores en corporaciones educativas, como lo es el Decreto 1075 

de 2015, que en su artículo 2.5.5.1.5 prohíbe taxativamente la 

transferencia a cualquier título la calidad de fundador y los derechos 

derivados de la misma.  
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Lo anterior, porque los árbitros al momento de proferir el laudo 

centraron su discusión desde lo contemplado en los estatutos de las 

corporaciones, desconociendo el orden jerárquico de las normas 

jurídicas.  Para el recurrente la evaluación realizada sobre los derechos 

que se cedían, sobre su enajenación o transferencia, es contraria a 

derecho, desconoce normativa nacional de imperioso cumplimiento 

como lo son los decretos legislativos, y en su lugar, se basa meramente 

en la interpretación doctrinal que hacen los árbitros del caso, sin 

fundamento normativo; debió prosperar la excepción de nulidad por 

objeto ilícito.  Para el recurrente, en la cláusula compromisorio se había 

establecido que los árbitros sólo tenían competencia para resolver en 

derecho.  

 

- 8. Contener el laudo disposiciones contradictorias, errores aritméticos o errores 

por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

comprendidas en la parte resolutiva o influyan en ella y hubieran sido alegados 

oportunamente ante el tribunal arbitral 

 

La parte desarrolló este reparo elevando dos cargos de la siguiente 

manera:  

 

1. Omisiones del Tribunal que influyen en la parte resolutiva:   

 

1. 1. La omisión de considerar y resolver la solicitud de análisis del 

parágrafo tercero de la cláusula tercera del contrato, por considerarla 

abusiva, ineficaz y/o nula. Lo anterior por cuanto se expresó que el 

hecho de que esta contemplara que el único contratante que podía 
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presentar avalúo sobre los bienes objeto de pago del contrato era el 

demandante.  

 

Para el recurrente, esta disposición contractual vulnera el derecho a la 

contradicción, máxime que Inversiones el Marquez se adhirió al 

contrato, en la forma y términos como Juan Carlos Trujillo lo elaboró, 

encontrándose este en una posición dominante para imponer cláusulas 

que le trajeran un mayor beneficio.  

 

Así, el recurrente manifiesta que, si el tribunal hubiera analizado tal 

situación, la decisión del numeral octavo, referido al valor de las 

condenas pudo haber sido diferente.  

 

1.2. Se omitió realizar un correcto estudio de la clasificación jurídica 

del contrato objeto del litigio, lo que influyó en la resolución quinta del 

laudo, en la que se desestimó la excepción de nulidad absoluta.  

 

Lo anterior por cuanto, para el recurrente el tribunal debió interpretar 

el contrato de acuerdo a la naturaleza del negocio, y no meramente al 

nombre formal que se le puso al documento. En consecuencia, el 

negocio jurídico no se suscribía a un acto de cesión de derechos, si no 

a una compraventa.   

 

Bajo esta lógica, el recurrente manifestó que el contrato está viciado de 

nulidad absoluta por cuanto el objeto del contrato es ilícito, ya que la 

ley prohíbe la enajenación de los derechos adquiridos como fundador 

de una corporación, por lo que el contrato carece de uno requisito para 

su validez.   
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Por último, consideró que, si en gracia y discusión, se tuviera que el 

contrato se refiere a una cesión de créditos personalísimos, este carece 

a su vez de un requisito para su validez, por cuanto los cedentes nunca 

entregaron documentos o traditaron algún título a los cesionarios de la 

calidad de corporados.  

 

En este sentido, considera el recurrente que, si el Tribunal no hubiera 

omitido el estudio adecuado de la excepción de nulidad, dándole el 

tratamiento jurídico correcto al contrato celebrado entre las partes, la 

excepción de nulidad absoluta del acto se hubiera declarado.  

 

2. Disposiciones contradictorias en la condena económica, por 

cuanto ordenan el pago a Inversiones El Marquez S.A.S. sobre una 

suma de dinero que ya fue pagada en proceso ejecutivo.  

 

Como sustento de lo anterior, se expresó que Inversiones el Marquez ya 

pagó la suma de $2.300.000.000 a la que fue condenado en el laudo, pues 

esta obligación había sido demandada previamente por el actor en un 

proceso ejecutivo en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Medellín.  

Dentro de este trámite, el demandado-recurrente cumplió la orden dada 

por el juzgado, y suscribió la escritura pública de venta para transferir el 

bien inmueble que satisfacía la obligación dineraria.   

 

En este sentido, el recurrente manifestó que hay una contradicción en la 

interpretación que hace el tribunal arbitral, por cuanto reconoce que 

Inversiones El Marquez suscribió la escritura pública de venta en el 



Recurso extraordinario de Revisión 
Exp. 05001 22 03 000 2022 00592 00 
MP. Martín Agudelo Ramírez 
Decisión: Desestima causales de anulación y corrige laudo 
 

19 
 

proceso ejecutivo, el cual se terminó en debida forma, pero aun así lo 

condena al pago de los $2.300.000.000 más la cláusula penal.  

 

Sobre la condena en la cláusula penal, se dijo que se presenta una 

contradicción en el valor de la codena, porque no se tuvo en cuenta que la 

obligación de los $2.300.000.000 se había cumplido, y el Tribunal no la 

restó.  

 

Además, se manifestó que el Tribunal no tuvo en cuenta que desde 

diciembre de 2019 Inversiones el Marquez S.A.S. había cumplido las 

obligaciones del contrato, al haber entregado la posesión real y efectiva del 

bien inmueble, por lo que no se encontraba en mora de cumplimiento, 

razón por la cual no debía condenarse en la cláusula penal.  

 

Para el recurrente, las anteriores manifestaciones son disposiciones 

contradictorias que influyen sustancialmente en el valor de la condena en 

contra de Inversiones El Marquez, por lo que solicitó que se anule o se 

corrija el laudo.   

 

3. Pronunciamiento al recurso de Juan Carlos Trujillo Barrera (Cf. 

Cp-C04-RecursoAnulación T.A. Juan Carlos) 

 

El demandante Juan Carlos Trujillo Barrera, se pronunció a cada uno de 

los reparos expresados por Inversiones El Marquez S.A.S. de la siguiente 

manera:  

 

- Sobre la extemporaneidad para decidir del Tribunal (Art.41.6 ley 1563 de 

2012), se expresó que, si bien la cláusula compromisoria del contrato 
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establecía el término de tres meses para decidir, ello no da pie para 

interpretar que el mismo empezó a correr desde la fecha de inicio de la 

primera audiencia.  Por el contrario, para el actor esta se debe interpretar 

a la luz del artículo 30 del estatuto arbitral, que determina que el plazo de 

decisión empieza a correr a partir de terminada la primera audiencia, 

máxime que es en ella donde el Tribunal establece su competencia. 

 

Adicionalmente, se indicó que si el término se cumplió el 26 de junio, 

como lo afirmó el recurrente, no hay razón para que este no hubiera 

alegado el acaecimiento de la pérdida de competencia en los actos 

procesales subsiguientes, en los cuales actuó sin ningún reparo.  

 

-  Sobre la fundamentación en equidad del fallo (Art. 41.7 ley 1563 de 

2012), se indicó que la decisión del Tribunal de Arbitramento está 

debidamente sustentada en las pruebas allegadas al proceso y fundada en 

las normas jurídicas aplicables al caso, y que el hecho de que la 

interpretación jurídica de los árbitros no concuerde con la expresada por 

Inversiones El Marquez no conlleva a que el fallo se haya proferido en 

equidad.  

 

Para el actor, la causal invocada no faculta al recurrente para elevar reparos 

en la forma de interpretación jurídica que realizó el tribunal, como si fuera 

un recurso de apelación, sino que busca es la protección al debido proceso, 

mediante la cuestión a errores del procedimiento, más no apreciaciones 

sustanciales del conflicto.  

 

Aun así, se indicó que, si en gracia y discusión, se desafiara la decisión del 

tribunal desde una óptica sustancial, el planteamiento del recurrente 
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respecto a la indebida valoración normativa del Decreto 1075 de 2015 está 

inmersa en una falacia interpretativa, por cuanto la disposición del artículo 

2.5.5.1.5 no se refiere a la prohibición de enajenar o no un derecho, si no 

que fija los límites que debe regular el texto estatutario de una entidad 

educativa. Así, para el actor, la única autoridad competente para limitar la 

comerciabilidad de un derecho es el Congreso de la República a través de 

una ley que excluya dicho derecho del comercio, y como esta ley no existe, 

la conducta es lícita y en consecuencia el objeto del negocio es válido.  

 

-  Sobre las omisiones, errores aritméticos y escritura del laudo (art.41.8 

ley 1563 de 2012), se manifestó que las apreciaciones presentadas por la 

parte están llamadas al fracaso, por cuanto la causal invocada lo que busca 

es la corrección de palabras u operaciones matemáticas, mas no un nuevo 

recuento probatorio de las interpretaciones realizadas por el Tribunal, 

como bien lo solicita la parte, razón por la cual no hay lugar a que prospere 

la petición. 

 

Más aún, conforme el artículo 43 del estatuto arbitral, esta causal es 

meramente formal para hacer comprensible el fallo, tanto es así que la 

consecuencia de esta no es la anulación del laudo, sino su corrección.  

 

 

4. Pronunciamiento de Energizando Ingeniería y Construcción 

S.A.S. (Cf. Cp-C04) 

 

El codemandado Energizando Ingeniería y Construcción S.A.S. se opuso 

a todas las causales que sustentan la petición de anulación del laudo en los 

siguientes términos:  
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-  Sobre la extemporaneidad para la decisión del tribunal se expresó que si 

bien las partes pactaron el término de tres meses, no le es dable a ellas 

disponer el momento a partir del cual se empieza a contar dicho término, 

sino que este es establecido por la ley.  

 

Como la ley establece que tal término empieza a contar a partir de 

terminada la primera audiencia, se consideró que no le asiste razón al 

recurrente sobre este punto.  

 

- Respecto del alegato de haberse fallado en equidad, la parte indicó que 

no le asiste la razón al recurrente por cuanto el Tribunal hizo un análisis a 

partir de los requisitos de existencia del negocio jurídico.  

 

-  Sobre la consideración de omisión, la parte indicó que no es cierto como 

lo hace ver el recurrente que el Tribunal no se pronunció de fondo sobre 

sus reparos, tanto en el laudo como en la providencia que resolvió la 

solicitud de aclaración, por lo que no hay razón para que nuevamente estos 

asuntos sean presentados a través del recurso extraordinario de anulación.  

 

Respecto de los errores aritméticos y/o disposiciones contradictorias 

consideró la parte que los alegatos del recurrente se centran en reabrir la 

etapa de valoración probatoria, improcedente a la hora de resolver la 

anulación del laudo, por lo que la petición sobre este asunto también se 

debe desestimar.  
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II. CONSIDERACIONES 

 

1. PROBLEMAS JURÍDICOS  

 

1.1. Teniendo en cuenta las causales sexta y séptima, se consideran los 

siguientes problemas jurídicos:   

 

- ¿Desde qué momento se computa el tiempo que tiene el tribunal 

arbitral, de cara a sus competencias, para que profiera el laudo que 

resuelva el litigio?  

 

- ¿Los árbitros, en el laudo, desconocieron el ordenamiento 

jurídico y fundaron su decisión en equidad?  

 

1.2. En atención a lo dispuesto en la causal octava y la consecuencia de 

ordenar la corrección del laudo en caso de ser procedente, se cuestiona 

por lo siguiente:   

 

- ¿El Tribunal de Arbitramento omitió estudiar la alegación de la 

parte sobre la existencia de una cláusula abusiva para fijar el precio 

de los inmuebles en el contrato objeto del litigio? 

 

- ¿En el lado arbitral se omitió realizar un estudio sobre la 

naturaleza del contrato?  

 

- ¿Existieron errores en las operaciones aritméticas realizadas por 

el tribunal arbitral en lo concerniente a la tasación del valor a 

pagar por la cláusula penal?  
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2. MARCO NORMATIVO.  

 

2.1.  Competencia temporal de los Tribunales de Arbitramento  

 

El artículo 116 de la Constitución Política otorgó de forma transitoria a 

los árbitros la facultad de administrar justicia, bien en derecho o en 

equidad. Su poder jurisdiccional está condicionado en el tiempo, y a 

discrecionalidad de las partes, que de forma voluntaria deciden otorgarle 

competencia a un Tribunal de Arbitramento.  

 

Es así como el estatuto arbitral posibilita a las partes fijar el término dentro 

del cual ese equivalente jurisdiccional debe resolver el litigio. En caso de 

que las partes no lo establezcan, el artículo 10 de referida Ley 1563 de 

201211 dispone que es de seis (6) meses, contados a partir de la finalización 

de la primera audiencia. 

 

Resulta razonable considerar que el legislador estableció un término para 

la conservación de la competencia, mismo que ha de empezar a correr a 

partir de la finalización de la primera audiencia. Es en ese momento, y no 

antes, en el que el tribunal arbitral establece y reconoce su propia 

competencia para decidir del asunto, conforme el artículo 30 de la Ley 

1563.  

 

 
1  ARTÍCULO 10. TÉRMINO. Si en el pacto arbitral no se señalare término para la duración del 
proceso, este será de seis (6) meses, contados a partir de la finalización de la primera audiencia de 
trámite. Dentro del término de duración del proceso, deberá proferirse y notificarse, incluso, la 
providencia que resuelve la solicitud de aclaración, corrección o adición 
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En otros términos, no resulta inviable considerar como posibilidad que los 

términos procesales para decidir empiecen a correr en un momento previo 

a que el Tribunal haya resuelto si es competente para conocer del asunto. 

Recuérdese que estos equivalentes jurisdiccionales tienen un margen 

autónomo para delimitar su competencia, de acuerdo al principio 

Kompetenz-Kompetenz, que ha sido definido por la Corte Constitucional 

como aquel que “les confiere a los árbitros un margen interpretativo autónomo para 

definir el alcance de su propia competencia.”2 

 

En este sentido, si bien la norma no precisa que en todos los casos el 

término de competencia empezará a contarse a partir de terminada la 

primera audiencia, no es posible considerar una interpretación distinta a la 

ya evaluada en líneas previas en el sentido de solo computar a partir de 

que el tribunal asuma la competencia del asunto.  No le es dable a las partes 

disponer un cómputo diferente, ya que en la fecha de inicio de la primera 

audiencia pueden ocurrir situaciones que impidan asumir la competencia 

del asunto, como por ejemplo los impedimentos o recusaciones de los 

árbitros.  

 

 

2.2. Sobre los fallos en equidad en un proceso arbitral.  

 

En la justicia arbitral se permite que los litigios se resuelvan en equidad o 

en derecho, de acuerdo a lo que las partes hayan fijado en la cláusula 

compromisoria. Si lo que se estableció fue que la decisión se fundaría en 

derecho, la fundamentación del laudo debe seguir la misma regla que 

 
2 Sentencia T-186 de 2015 
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realiza un juez al momento de dictar sentencia, esto es, que se someta al 

imperio de la constitución y la ley, y que se acuda a criterios auxiliares 

como son: doctrina, jurisprudencia, costumbre y equidad.  

 

Por el contrario, los fallos basados de forma exclusiva en equidad, según 

la Corte Constitucional3, son aquellos que se caracterizan porque: (i) Se da 

mayor importancia a  las particularidades fácticas del caso a resolver y la 

situación en la cual se encuentran las partes. (ii) Hay una distribución de 

cargas y beneficios, que no exige un equilibrio perfecto. (iii) Se hace una 

apreciación de los efectos de la decisión en las circunstancias de las partes 

en el contexto del caso.  

 

Por su parte, el fallo en derecho requiere de una argumentación sistemática 

e interpretativa del ordenamiento jurídico en su conjunto. Para ello, se 

requiere que los falladores sean estudiosos de la ley, por cuanto ellos son 

los encargados de hacer la interpretación jurídica a la situación fáctica 

litigiosa que ha sido planteada, claro está que respetando los márgenes que 

impone el principio iura novit curia. 

 

Téngase presente que el referido principio ha sido definido por la Corte 

Constitucional4 como aquel por el cual le corresponde al juez la aplicación 

del derecho con prescindencia del invocado por las partes. Es un deber 

del juzgador, a quien incumbe la determinación correcta del derecho, 

debiendo discernir los conflictos litigiosos y dirimirlos según el derecho 

vigente, calificando autónomamente la realidad del hecho, y 

subsumiéndolo en las normas jurídicas que lo rigen. 

 
3 Sentencia T-046 de 2002 
4 Corte Constitucional, Sentencia T 851 de 2010  
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Ahora, el estatuto arbitral, en el artículo 40, contempló como causal de 

anulación de un laudo el hecho de que se profiera en equidad, cuando 

debía ser en derecho; pero para que se anule, tal circunstancia deberá 

aparecer de manera manifiesta en la providencia.5  No basta alegar que un 

laudo es resuelto en equidad solo por el hecho de que la interpretación 

jurídica realizada por el administrador de justicia es diferente a la que la 

parte tiene, pues recuérdese que, ante todo, será el Tribunal de 

Arbitramento o el juez el encargado de calificar jurídicamente el conflicto, 

siempre y cuando no desborde los límites de congruencia.  

 

Ahora, para poder determinar si la providencia se profirió en derecho, que 

le corresponde al juez establecer si el tribunal incluyó normas jurídicas y 

material probatorio en su decisión, asunto bien definido a nivel 

jurisprudencial, y recientemente precisado por el Consejo de Estado. Por 

cierto, debe verificarse, como lo precisa este alto tribunal, si el derecho 

positivo y el material probatorio citado por el referido cuerpo colegiado 

corresponde efectivamente al fundamento de la decisión y está 

contextualizado con el caso concreto.6 

 

 

 
5 Según el Consejo de Estado esta causal se configura cuando se verifique uno de los siguientes 
supuestos: “(1) cuando el Laudo se funde exclusivamente en la equidad si debía ser en derecho; (2) 
cuando la decisión se haya tomado con ausencia de fundamento jurídico o cuando la 
fundamentación jurídica presentada por el Panel Arbitral no sustente lógicamente la decisión, y (3) 
cuando en esta se observe una total ausencia de un análisis probatorio o cuando el Laudo haga 
referencia a pruebas que no fundamenten objetivamente la decisión.” Sección Tercera, Subsección 
B del Consejo de Estado, Sentencia de la No. 66031 del 02 de junio de 2021 
6 Este segundo análisis resulta esencial, por cuanto evita que tengan efectos jurídicos decisiones 
arbitrales que contengan mínimas referencias sobre su fundamento jurídico y probatorio, 
descontextualizadas del caso concreto e incoherentes con la parte resolutiva de la decisión. Sección 
Tercera, Subsección B del Consejo de Estado, Sentencia de la No. 66031 del 02 de junio de 2021. 
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2.3. Sobre la corrección y adición en los laudos arbitrales  

 

El artículo 43 de la Ley 1563 de 2012 concibe que la causal octava de la 

anulación, que versa sobre frases contradictorias, errores aritméticos y/o 

errores por omisión, no genera la nulidad de la providencia, sino que, de 

encontrarse probada, se debe realizar la corrección y/o adición de la 

providencia por parte del Tribunal judicial competente.  

 

Lo anterior, se relaciona de forma directa con los supuestos consagrados 

en el Código General del Proceso sobre la corrección aritmética – art. 286- 

y la adición de sentencias– art. 287-. Tales supuestos tienen una limitación 

interpretativa, que versa sobre puntos concretos de la providencia, los 

cuales deben influir o estar determinados en la parte resolutiva del fallo.  

 

No se puede considerar que, mediante el uso de esta causal se expongan 

elementos de defensa y reparos concretos a la interpretación realizadas por 

los árbitros al momento de decidir, por cuanto no es competencia del 

órgano que resuelve la anulación resolver reparos sobre la interpretación 

sustancial del proceso que son presupuestos del recurso de apelación. Se 

debe recordar que, el procedimiento arbitral en Colombia fue diseñado 

como un trámite de única instancia, cuya decisión material no se encuentra 

sujeta a un mecanismo de control por parte de un superior funcional.  

 

Ahora bien, la alegación de la causal octava requiere que previo a solicitarla 

mediante el recurso de anulación, se haya presentado directamente ante el 

Tribunal de Arbitramento, y este se haya negado a corregir y/o adicionar 

el laudo. Bajo este entendido, la competencia del tribunal judicial recae en 

verificar si las circunstancias legales de la adición y corrección se cumplen, 
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por cuanto, la omisión se corrige por la adición, y ante los errores la 

corrección.  

 

La adición – art. 287 CGP- sucede cuando la sentencia omite resolver 

sobre cualquiera de los extremos de la litis, esto es pretensiones y 

excepciones, o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley 

debía ser objeto de pronunciamiento, como, la integración de 

litisconsortes y nulidades. 

 

Por su parte, la corrección – art. 286 CGP- sucede cuando en la sentencia 

se haya incurrido en errores puramente aritméticos, como el mal resultado 

de una operación matemática, o la mala escritura de alguna palabra que 

afecta la integridad del fallo.  

 

Al hablar de la corrección del error aritmético, el Consejo de Estado ha 

dicho que éste no se suscribe exclusivamente a subsanar un resultado 

erróneo de una operación matemática, sino también que procede cuando 

el juzgador incluye valores a la hora de liquidar en concreto la condena, 

que en su parte considerativa había descartado.  Este supuesto fue incluso 

referido por la Corte Constitucional en la sentencia T-875 de 2000 al decir 

que,  

 

El Consejo de Estado en algunas providencias ha dado al concepto 
de error aritmético un alcance más amplio.  Así, por ejemplo, en 
auto del 30 de octubre de 1997, la Sección Tercera corrigió la 
sentencia proferida el 6 de agosto de 1997 por estimar que en su 
parte resolutiva se había cometido un error numérico puesto que en 
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la condena se habían dejado de incluir "unas partidas que, conforme a 
los considerandos de la sentencia, debían ser objeto de reconocimiento.7 

 

Al resolver una solicitud de corrección, al encontrar que el tribunal en la 

tasación de la condena había incluido conceptos y valores que en la parte 

considerativa había descartado, el Consejo encontró que:   

 

"El error aritmético señalado por el solicitante lo hace consistir en 
el hecho de haber incluido valores pericialmente liquidados 
correspondientes a la tercera fase del periodo de 
mayor permanencia ($…), cuando en las consideraciones del fallo 
expresamente se había advertido que, sobre los costos de limpieza 
final y campamentos, correspondientes a los valores anotados, no 
se haría ningún reconocimiento. 
  
(…) 
  
Así las cosas, si bien se procede a hacer la corrección 
aritmética solicitada, de ninguna manera se modifica la parte 
sustancial de la sentencia, no se cambian sus 
fundamentaciones, no se introducen razones o 
argumentaciones distintas de las ya ampliamente expresadas 
en el fallo. Este permanece incólume en su fundamentación fáctica 
y jurídica, y sólo por razón de la corrección aritmética el valor de la 
condena se modifica. En realidad, se procede a corregir la 
inclusión equivocada de unos valores que manifiestamente la 
Sala había desechado para no comprenderlos dentro del 
monto condenatorio determinado en la sentencia. Tal inclusión 
obviamente modificó el resultado aritmético proyectado por el 
juzgador. Se sumaron por error unos factores que no correspondía 
sumar porque, se repite, los mismos habían sido expresamente 
desestimados8. (negrillas y subrayado propio) 

 

En todo caso, incluso acogiendo este tipo de interpretaciones sobre la 

corrección del error aritmético, nunca será posible la modificación en los 

 
7 Corte Constitucional, Sentencia T-875 de 2000. 
8 Consejo de Estado, Sección Primera, Auto del 24 de octubre de 1996, MP Libardo Rodríguez. 
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fundamentos factico y jurídicos, pues la corrección no puede producir una 

"mutación sustancial en las bases del fallo". 

 

 

3. CASO CONCRETO  

 

 

3.1. Sobre la causal sexta: “Haberse proferido el laudo o la decisión 

sobre su aclaración, adición o corrección después del vencimiento 

del término fijado para el proceso arbitral” 

 

Sobre este punto, indica la parte recurrente que el laudo es objeto de 

anulación, toda vez que, el tribunal arbitral perdió competencia desde el 

26 de junio de 2022, ya que el término para resolver de tres meses, que 

había sido fijado por las partes en la cláusula compromisoria, debía 

contarse desde el inicio de la fecha de la primera audiencia; se trataba, a su 

juicio, de respetar lo pactado entre las partes, teniendo en cuenta la 

expresión “a partir de”, y no al finalizarla, como erróneamente lo hizo el 

tribunal.  

 

Sobre el asunto, la Sala encuentra que las partes fijaron el plazo dentro del 

cual el tribunal de arbitramento debía resolver el litigio, como se demuestra 

en la cláusula décimo primera del contrato, literal e, así:  

 

DÉCIMOPRIMERA. CLÁUSULA COMPROMISORIA. Toda 
controversia o diferencia relativa al presente contrato se resolverá 
por un tribunal   de   arbitramento, el   cual   será designado   por   
la   Cámara   de Comercio del Aburra Sur. El Tribunal se sujetará a 
estas reglas especiales: 
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e) El plazo para decidir será de tres (3) meses a partir de la primera 
audiencia de trámite. Será prorrogable de común acuerdo entre las 
partes, hasta por un (1) mes más. 

 

En este sentido, no hay controversia que el plazo que tenían los árbitros 

para laudar era de tres meses. Ahora, ¿a partir de qué momento se inicia 

su cómputo? 

 

Sea lo primero indicar que, como se expresó en los fundamentos 

normativos, el término que las partes le otorgan al colegio arbitral está 

relacionado con los límites temporales de derogación de competencia de 

los jueces naturales preestablecidos en la ley hacia el equivalente 

jurisdiccional.   

 

Es así que, no se lógico que se alegue que el término para resolver inicie 

antes de que el propio Tribunal asuma competencia del caso. Este 

planteamiento se materializa cuando el mismo estatuto arbitral en el 

artículo 10 dice que el término procesal empieza a correr una vez 

terminada la primera audiencia, por cuanto en ella es que el Tribunal de 

Arbitramento asume la competencia del asunto conforme el artículo 30 de 

la Ley 1563 de 2012.  

 

En estos términos, no le asiste razón al recurrente para indicar que el plazo 

para resolver pactado por las partes se empezaba a contar desde el inicio 

de la primera audiencia de trámite, ya que, se estaría afirmando que, 

durante un lapso de tiempo, el Tribunal de Arbitramento era competente, 

aún sin este haber reconocido su propia competencia, de acuerdo el 

principio Kompetenz-Kompetenz. 
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Ahora, si en gracia y discusión se tuviese en cuenta el alegato de la parte al 

decir que es la cláusula compromisoria del contrato es la que fija la forma 

en cómo se contabiliza el cómputo del plazo para resolver; la Sala 

manifiesta que se encuentra un vacío en su redacción. Lo anterior, por 

cuanto, se dice: “a partir de la primera audiencia de trámite”, lo que se puede 

interpretar desde las dos aristas: finalización o inicio, y frente a este vacío 

habría que recurrir a la norma que regula el asunto, la cual de forma 

taxativa dice “a partir de la finalización de la primera audiencia de trámite.”; por 

lo que tampoco se podría considerar fundada la alegación del recurrente.  

 

Ahora, de acuerdo a lo expresado en el proceso, se encuentra que la 

primera audiencia de trámite terminó el 20 de abril de 2022, momento en 

el cual inició el cómputo de los tres meses para resolver, que en principio 

se cumpliría el 20 de julio. No obstante, como el proceso se suspendió 

entre el 31 de mayo al 14 de junio, es decir, 15 días calendario, el término 

se prorrogó hasta el 04 de agosto de 2022. Dentro de este plazo, el 

Tribunal de Arbitramento profirió el fallo -12 de julio de 2022-; como 

también la providencia que resuelve la solicitud de aclaración – 27 de julio 

de 2022-.  

 

Por las anteriores razones, no se encuentra probada la ocurrencia de la 

causal sexta del artículo 41 de la ley 1563, toda vez que el Tribunal resolvió 

lo concerniente al litigio dentro del límite temporal de su competencia; por 

esto, se desestimará la solicitud de anulación fundada sobre esta causal.  
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3.2. Sobre la causal séptima: “Haberse fallado en conciencia o 

equidad, debiendo ser en derecho, siempre que esta circunstancia 

aparezca manifiesta en el laudo”. 

 

Se dijo por parte del recurrente que los árbitros habían fundado su 

decisión en equidad, y no en derecho como lo habían establecido las partes 

en la cláusula compromisoria. En ese sentido se indicó que hubo una 

interpretación arbitraria del ordenamiento jurídico, dándose prelación para 

resolver al caso a los estatutos de las corporaciones, más no a una norma 

que de forma expresa prohíbe la enajenación de los derechos de 

fundadores en instituciones educativas.  

 

En este sentido, para la Sala, habrá que verificar, teniendo en cuenta el 

planteamiento del recurrente, en qué medida el laudo se profirió en 

ausencia de fundamentos jurídicos o hasta dónde el marco normativo 

presentado no sustenta razonable o lógicamente la decisión proveniente 

del equivalente jurisdiccional. 

 

3.2.1. ¿Hay ausencia de fundamentos jurídicos?  

 

Lo pretendido ante el cuerpo arbitral se sustenta normativamente en los 

supuestos de la responsabilidad civil contractual. Le correspondía al 

cuerpo colegiado realizar el estudio de los presupuestos axiológicos de esta 

pretensión: contrato válido, cumplimiento del demandante, 

incumplimiento de los demandados, y justo ese estudio lo hizo el 

equivalente jurisdiccional.  El tribunal arbitral, por cierto, realizó un 

estudio acucioso del caso dentro de los parámetros del ordenamiento 

jurídico y sustantivo vigente. Al leer con detenimiento el laudo eso lo hizo 
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el colegio arbitral, sin generar sorpresas sobre el asunto y haciendo uso, 

dentro del ámbito de la autonomía, de sus potestades en materia 

interpretativa.   

 

Nótese que lo primero que se hizo fue determinar cuál era la naturaleza 

jurídica del contrato, a través del análisis de sus elementos esenciales. Es 

por ello por lo que, con fundamento en los artículos 664, 1849, 1857 y 

1866 del Código Civil y el artículo 23 del Código de Comercio, el 

equivalente estimó que la naturaleza real del contrato objeto de estudio era 

el de una compraventa civil, por cuanto una de las partes se obligó a la 

transferencia de unos derechos incorporales y las otras al pago de un 

precio.  

 

Lo anterior, también se sustenta en el apartado 2.8.4 del laudo arbitral, 

cuando se hace el estudio del contenido del contrato, en donde los árbitros 

basados en diferente jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 

establecen que:  

 

Pero ha advertido (sentencia de 7 de febrero de 2008, expediente 
2001-06915-01) que “la interpretación se predica de los negocios 
jurídicos existentes, es ulterior a la existencia del acto dispositivo y, 
en rigor, consiste en establecer y precisar la relevancia normativa de 
su sentido  conformemente  a  la  "recíproca  intención  de  las  
partes” (art.  1618  C.C.), de ordinario  plasmada  en  las  cláusulas, 
párrafos, condiciones  o  estipulaciones”, de suerte que el juzgador 
debe primero calificar el acto de voluntad para poder pasar a 
interpretarlo e integrarlo. Si la cesión no es un contrato como tal y 
tiene proximidad con el modo de la tradición, la que  se dijo  pactar  
en  el contra  escrito  o  contrato  prevalente, en  que  se  destaca  
que  una parte  adquiere  la  obligación  de  transferir  unos  derechos  
por  un  precio, se  revela  como  un contrato  de  compraventa, que  
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debió  satisfacer  las  exigencias  de  existencia  y  validez generales, 
así como las particulares de ese tipo contractual9.   

 

Luego de determinar la naturaleza jurídica del contrato, el tribunal inició 

el estudio de los requisitos de existencia y validez. Inicialmente, se 

consideró la existencia del contrato porque: (i) hubo un verdadero acuerdo 

de voluntades, lo cual se infirió desde la declaración de las partes y testigos, 

(ii) el objeto contractual existe, ya que se trata de “los beneficios constitutivos 

de derechos apreciables en dinero, provenientes de la participación de los actores como 

miembros en unas corporaciones”.   Y sobre la validez, el colegio arbitral realizó 

un análisis que lo tuvo muy presente cuando abordó el estudio de la 

excepción de la nulidad absoluta por objeto ilícito, que justo fue propuesta 

por la demandada ahora recurrente.   

 

La interpretación que hace el Tribunal sobre el asunto emana del artículo 

1620 del Código Civil, al decir que:  

 

El  documento  titulado contra  escrito  privado  documento  
prevalente refiere  la  cesión  de unos derechos, pero no clarifica 
cuáles son esos.  Se abren ahí las posibilidades.  Si alguno se 
tenía intransferible, por no estar en el comercio, pero existía, se 
daría objeto ilícito; si se trataba  de  uno  que  no  existía,  como  
pudiera  brotar  del  artículo  637  del  Código  Civil,  ya considerado  
en  esta providencia  e  invocado  en  la  excepción,  devendrá  
inexistente  el negocio, porque si quien dice transferir nada tiene 
nada transferirá. Vuelve a jugar papel, entonces, la regla de 
interpretación contractual prevista en el artículo 1620 del 
Código Civil, para descubrir que “El sentido en que una 
cláusula puede producir algún  efecto,  deberá  preferirse  a  
aquel  en  que  no  sea  capaz  de  producir  efecto  alguno”, 
porque -bien  es  sabido-al  derecho  interesa  que  los  contratos  
celebrados  permanezcan  y sobrevivan,  antes de  herirlos  con  las  

 
9 Cf P.61 Laudo Arbitral.  
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consecuencias  negativas  de  sanciones  insalvables, como lo son la 
inexistencia y la nulidad absoluta por objeto ilícito(…) 
 
JUAN CARLOS TRUJILLO BARRERA no cedió su calidad de 
corporado fundador en UNISABANETA ni la que tenía en 
CAEQUINOS.  Tal calidad, según el ordenamiento, al menos 
en  la  primera  de  esas  personas  jurídicas,  que  fue  fundada  
por  dicho  demandante, puede representar un derecho, sí, 
pero ese no es materia de negociación. Y no  la  cedió,  como  
se  ve  en  la  prueba  obtenida  en  el  proceso, porque  lo  que  hizo  
fue retirarse  deesas  corporaciones.    Y para evitar la  extinción  de  
éstas, ingresaron  otras personas en virtud del derecho de 
asociación.  Luego, la cláusula contractual, con  la  guía  del  
artículo  1620  del  Código  Civil, puede interpretarse  en 
función  de  lo  que  sí  podía transferirse, como  fue  advertido  
y  se  reitera ahora:  podían enajenarse los beneficios derivados 
de la condición de miembro (excluido la del  fundador  en 
UNISABANETA), pero  desde  el  punto  de  vista  del  goce  de  
serlo,  por virtud de la aplicación del objeto social de la corporación 
en favor de sus asociados. (Negrillas propias) 
 
(…) Para el asunto que atañe al sub lite, no se tiene a la vista que 
la condición de miembro de una corporación represente 
derechos personalísimos, esto es, de aquellos a los que alude 
el número 2 del citado artículo 1521del Código Civil, cuando 
prescribe que hay objeto ilícito en  la  enajenación “De  los  derechos  
o  privilegios  que  no  pueden  transferirse  a  otra persona”.10( 
negrillas y subrayado propio ) 

 

Salta a la vista que el que el análisis que hace el Tribunal sobre la validez 

del contrato surge de la aplicación de las reglas de interpretación de los 

contratos dadas por el Código Civil, y que, además, tuvo en cuenta normas 

expresas, sustanciales, sobre la ilicitud del objeto, todas ellas aplicadas en 

el caso concreto.   

 

 
10 Cf p.85 Laudo Arbitral  
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De esta manera, la Sala considera que el equivalente jurisdiccional sí 

resolvió el litigio a partir de la interpretación jurídica de las normas 

atenientes al caso, y de manera concreta. Vale insistir en que, al analizarse 

la excepción de nulidad absoluta, el tribunal realizó una aplicación 

normativa válida, por cuanto hizo una exégesis del caso a la luz de las 

disposiciones legales y tuvo presente principios generales de interpretación 

de los contratos.  

 

Ahora bien, sobre el alegato concreto del recurrente respecto a que no se 

aplicó lo dispuesto en el artículo 2.5.5.1.5 del Decreto 1075 de 2015 del 

Ministerio de Educación, la Sala encuentra que resulta falaz y equívoco el 

argumento que presenta la parte, por lo siguiente:  

 

(1) El numeral 12 de referido artículo no puede ser interpretado de manera 

aislada del conjunto normativo en el que se encuentra; no puede decirse 

que se trata de una disposición expresa de prohibición. El encabezado del 

artículo establece:  

 

ARTÍCULO 2.5.5.1.5. De los estatutos. Los estatutos de la 
institución estarán en concordancia con los principios y 
objetivos determinados en los capítulos I y II del Título 
Primero de la Ley 30 de 1992. Su contenido será el siguiente: 
 

12. La prohibición de transferir a cualquier título la calidad 
de fundador y los derechos derivados de la misma 

 

Esta disposición del Ministerio de Educación no se refiere de forma 

contundente a la prohibición de enajenación, sino a la forma en como se 

deben constituir los estatutos de una institución educativa. Bajo esta 

lógica, se entiende que estos estatutos serán la fuente jurídica primaria para 
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resolver un conflicto que verse sobre ella.  Por esto, en ningún momento 

el equivalente jurisdiccional desconoció jerarquías propias del 

ordenamiento jurídico; lo que hizo fue interpretar el objeto del contrato a 

la luz de lo contemplado en los estatutos de determinadas corporaciones.  

Mal haría la Sala en desconocer esas potestades hermenéuticas del tribunal 

arbitral que siguen ajustándose al derecho para avalar la mirada que tiene 

la parte recurrente sobre el punto. 

 

Nótese que sobre el asunto, los árbitros realizaron un estudio detallado, 

como se expresa a continuación:  

 

Frente a la réplica que a este análisis se pudiera hacer, como teórico, 
estima el Tribunal que su  validez  reposa, en  el  caso  concreto,  
en  la  documentación  estatutaria  que,  a  la  vista,  no exhibe  
ninguna  disposición que  prohíba  que  los  beneficios  
generados  por  la  calidad  de corporados sean objeto de la 
cesión de la que brota el conflicto sometido a  decisión en el 
proceso.  A no ser, tratándose de UNISABANETA, de la 
prohibición para transferir la condición de fundador o derechos 
originados en la misma, a la luz del artículo 92 de sus estatutos de 
2014 y del artículo 5 numeral 12 del Decreto 1478 de 1994. 
 
Baste leer los estatutos de ambas corporaciones. Inclusive, en el 
caso de CAEQUINOS, no se vislumbra, con la reformade 2014, 
que no se  pudieran ceder derechos (posibilidad que se 
reglamentaba expresamente en el artículo 17 de la reforma de 2008).   
 
Al  respecto los estatutos de  CAEQUINOS no  establecen  
restricción  al  respecto. Y  los de   UNISABANETA, en    el    
artículo    92, solo  prohíben  transferir  a  cualquier  título  la calidad 
de fundador y  los  derechos  derivados  de la  misma. Ahora bien, 
el MEN, que es la entidad que realiza la inspección, vigilancia y 
control de UNISABANETA, ha mantenido la orientación a la 
consecución del objeto de esta, mas no ha establecido limitación 
a la cesión de los derechos de los corporados que la integren. 
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La  calidad  de  fundador  y  los  derechos  que  de  él  se  derivan,    
por  su  naturaleza  son personalísimos,      dado  que    excluye  su  
traslado  de  un  sujeto  a  otro  y  el  otorgamiento  de poderes 
sobre ellos, por su íntima vinculación con su titular y la 
imposibilidad de cualquier utilidad    pecuniariamente  apreciable,  
no  obstante  lo  cual,  su  titular  puede  eventualmente llegar  a  
disponer de  estos en  determinadas  circunstancias  y  formas,  
siempre  que  no  se  le prohíba  expresamente,  como  para  el  caso  
lo  hace  el  artículo  5-12  del    decreto    1478  de 1994, al establecer 
la prohibición de transferir a cualquier título la calidad de fundador 
y los derechos derivados de la misma, disposición que está transcrita 
en el aludido artículo 92 de los estatutos de UNISABANETA, no 
en los de CAEQUINOS, lo que permite concluir que de los 
demás derechos, distintos a los que se derivan de la calidad 
de fundador, si se puede disponer o negociar. En  tal  virtud,  
y        dado  que  los  estatutos    no    establecen    limitación  
alguna    para  la negociación  del  interés  que representa  ser  
miembro  de  la  persona  jurídica siempre  serán negociables 
en el mercado los demás derechos ligados a él, distintos a los 
que se derivan dela calidad de fundador, pues de una u otra forma, 
la participación en la ESAL, en principio, otorga  un  derecho  y  
por  esto  puede  ser  considerada  como  un  activo,  
independientemente del valor que se le otorgue11. (Negrilla y 
subrayado propio).  

 

Así las cosas, para la Sala el laudo si se realizó con fundamento jurídico, y, 

por cierto, el legal, siendo manifiesta la sinrazón del argumento esgrimido 

sobre la causal alegada por la parte recurrente.   

 

3.2.2. La decisión de los árbitros es razonable, lógica y congruente  

 

Para la Sala, es manifiesto que el laudo guarda una completa integridad, 

hay un cuerpo razonable en lo argumentativo, consistente y en el que se 

 
11 Cf, P.43 Laudo Arbitral 



Recurso extraordinario de Revisión 
Exp. 05001 22 03 000 2022 00592 00 
MP. Martín Agudelo Ramírez 
Decisión: Desestima causales de anulación y corrige laudo 
 

41 
 

articula, teniendo en cuenta las exigencias de la congruencia, lo pretendido 

y excepcionado con lo probado y lo considerado en la motivación.  

 

En el laudo no sólo se hizo un estudio detallado de los presupuestos 

axiológicos de la pretendido contractualmente, sino también de las 

defensas presentadas por los convocados (pasivos), como ya se ha 

explicado. En cuanto a lo pretendido, que fija los márgenes propios de la 

congruencia, adviértase que la motivación del laudo se inició con el estudio 

de la existencia, validez y naturaleza del contrato (No.2.8.1 a No. 2.8.5.3), 

luego se pasó a los presupuestos del incumplimiento de las obligaciones 

de los demandados (No.2.10.1) que llevó a la exoneración de 

responsabilidad de Energizando. Se evaluó el posible incumplimiento 

obligacional a cargo del demandante cuando se estudió la excepción de 

rompimiento del nexo causal de responsabilidad contractual (No.2.10.2.3). 

Asimismo, se definió el incumplimiento concreto de una de las 

obligaciones de Inversiones El Marquez (No.2.10.2.5). Finalmente, se 

abordaron y desestimaron las demás excepciones, y se estudió, disminuyó 

y concedió la cláusula penal, junto con los intereses civiles (No.2.11).  

 

No hay vacíos, la congruencia se supera, y la razonabilidad se destaca 

teniendo en cuenta los argumentos lógicos y consistentes que se presentan. 

Por ello, la Sala desestimará la petición de anulación fundamentada en la  

causal séptima.  Se insiste: el laudo se fundamentó en derecho, aplicando 

la normatividad que rige el caso, y se hizo obedeciendo a una 

interpretación sistemática entre el ordenamiento jurídico, los hechos y las 

pruebas practicadas.  

 



Recurso extraordinario de Revisión 
Exp. 05001 22 03 000 2022 00592 00 
MP. Martín Agudelo Ramírez 
Decisión: Desestima causales de anulación y corrige laudo 
 

42 
 

Ahora, analizados los supuestos de anulación, le compete a la Sala 

proceder con el estudio de los reparos elevados mediante la causal octava, 

que, en caso de prosperar, sus efectos serían la adición y/o corrección de 

la providencia.  

 

3.3. Sobre la causal octava: “Contener el laudo disposiciones 

contradictorias, errores aritméticos o errores por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén comprendidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella y hubieran sido alegados 

oportunamente ante el tribunal arbitral” 

 

3.3.1. Sobre las omisiones  

 

- Sobre la posible omisión de considerar y resolver la solicitud de análisis del 

parágrafo tercero de la cláusula tercera del contrato, por considerarla abusiva, 

ineficaz y/o nula.  

 

Sobre este punto, como ya se expuso en el marco normativo previo, es 

importante precisar que el artículo 284 del CGP, contempla que la adición 

de las providencias solo se realiza cuando se omitió resolver alguno de los 

puntos del litigio, o sobre circunstancias que de oficio se deben considerar. 

La regla de la congruencia impone que el al momento de proferir una 

decisión el juez resuelva sobre las pretensiones y excepciones, las que 

justamente se presentan, en un proceso dispositivo, en las etapas liminares. 

Integrado el contradictorio, y definidos esos extremos, encontramos un 

marco litigioso claro que no puede mutarse, para no sacrificar el debido 

proceso. Justo ese marco delimita la práctica de prueba y fija el escenario 
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propio de los alegatos de conclusión, sin que puedan alegarse nuevos 

hechos.  

 

Descendiendo al caso en concreto, la Sala encuentra que, al momento de 

contestar la demanda, Inversiones El Marquez S.A.S. no propuso de forma 

concreta la excepción de cláusula abusiva que ahora mediante el recurso 

de anulación pretende argumentar. Este reparo solo se vino a presentar 

por el demandado al momento de realizar los alegatos de conclusión. No 

pueden aceptarse hechos nuevos para que ahora vía anulación se 

consideren por parte de la Sala. Y si es que, en gracia y discusión, se dijera 

que este alegato concierne a la excepción propuesta como abuso del 

derecho y mala fe, la Sala estima que el Tribunal se pronunció de manera 

suficiente, tal como se evidencia en el apartado No.2.10.2.6 del Laudo.  

 

En este sentido, no hay lugar a la adición de la providencia sobre el asunto.  

 

- Sobre la omisión de realizar un correcto estudio de la clasificación jurídica del 

contrato objeto del litigio, lo que influyó en la resolución quinta del laudo, en 

la que se desestimó la excepción de nulidad absoluta.  

 

Como ya se expuso, el equivalente jurisdiccional realizó un estudio 

acucioso de la naturaleza del asunto, determinando que el contrato entre 

las partes fue una compraventa civil de derechos inmateriales, y sobre este 

realizó el análisis de los requisitos de existencia y validez del contrato, tal 

como se denota en los numerales No.2.8.1 a No. 2.8.5.3 del laudo.  

 

Igualmente, el tema de la validez del contrato también fue abordado por 

los árbitros al resolver la excepción de nulidad absoluta propuesta por el 



Recurso extraordinario de Revisión 
Exp. 05001 22 03 000 2022 00592 00 
MP. Martín Agudelo Ramírez 
Decisión: Desestima causales de anulación y corrige laudo 
 

44 
 

recurrente, que ya ha sido desarrollada en partes anteriores de esta 

providencia.  

 

En este sentido, la Sala considera que no es procedente realizar alguna 

adición al laudo sobre el asunto.  

 

3.3.2. Sobre las contradicciones:  

 

- Contradicción en la condena a la cláusula penal 

 

Respecto a este reparo, la Sala advierte contradicción en los valores tenidos 

en cuenta para la tasación de la cláusula penal, aunado al error aritmético 

que se visualiza cuando se determina la disminución de la misma.   

 

Como se indicó en el apartado del marco normativo, la corrección 

aritmética no se limita sólo a errores en operaciones matemáticas, sino 

también cuando se suman valores o cantidades que en la misma 

providencia se habían desestimado o descartado.  De esta manera, para 

entender en qué consiste la contradicción, se pone de presente lo siguiente:  

 

(1) El Tribunal declaró probada la excepción llamada rompimiento del nexo 

causal en la responsabilidad contractual, que versaba de forma exclusiva sobre 

la prestación de $2.300.000.000, manifestando que:  

 

Es  evidente  que  a  pesar  de  no  estar  satisfecha  la  parte  de  
precio que viene representada en el valor del inmueble, esto es, la 
cantidad de dos mil trescientos millones  de  pesos  
($2.300.000.000),  lo  que  no  puede  imputarse  a  la  compañía  
convocada son  consecuencias  derivadas  de  
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incumplimiento,  tales  como  la  mora  o  la  cláusula  penal, 
puesto que no obstante haber sido compelida a cumplir,  tras 
de no haberlo hecho, acató el mandato  del juzgado  que  le  impuso  
su  comparecencia  a  la  notaría  para  suscribir  el respectivo 
instrumento que debía firmar. (Negrilla y subrayado propio) 
 

(2) Luego, el Tribunal decidió aplicar el artículo 1596 del Código Civil y 

hacer una reducción de la cláusula penal, y para ello determinó que:  

 

Se estipuló en el contrato celebrado por las partes que las 
convocadas cubrirían del precio la fracción  de SEIS  MIL  
VEINTE  MILLONES  DE  PESOS  ($6.020.000.000)  con  la 
transferencia de unos bienes determinados y a cargo de 
INVERSIONES EL MARQUEZ S.A.S. con la de unos que 
costaban en conjunto -incluido el inmueble situado en Girardot, 
Cundinamarca, en el Condominio El Peñón-cuatro mil setecientos 
veinte millones de pesos ($4.720.000.000), esto es, un porcentaje 
del orden de 78.40%. 
 
Ahora bien, respecto del pago que se haría con el local de Armenia, 
el faltante pedido por la parte actora es de SEISCIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($600.000.000). Y no se pagó por la 
convocada que viene de nombrarse el monto de DOS MIL 
TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($2.300.000.000), en 
que se estimó la casa de Girardot. Por tanto, el   incumplimiento   
totaliza   DOS   MIL   NOVECIENTOS MILLONES   DE   
PESOS ($2.900.000.000) que equivale al 61,4406% de la parte 
que asumió. (Negrilla y subrayado propio) 
 

(3) Después se dijo que,  

 
De tal suerte, si se diferencia la cláusula penal frente a cada 
cesionaria, INVERSIONES EL MARQUEZ S.A.S. debería 
correr con un aporte a la mismo igual al 78,40% de 
SEISCIENTOS DOS MILLONES DE PESOS 
($602.000.000), o sea, CUATROCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($469.800.800); no obstante, su 
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incumplimiento no fue total sino parcial y la parte cumplida 
fue aceptada y recibida por los cedentes.    Y, en consecuencia, 
el monto últimamente indicado puede reducirse, tomando el 
61,4406% de él como suma definitiva representativa de la 
pena. (Negrilla y subrayado propio) 

 

Con base en lo anterior, la Sala encuentra que se presentan contradicciones 

y errores aritméticos que deben corregirse, por cuanto:  

 

(1) El Tribunal a la hora de tasar el valor al que iba a condenar por la 

cláusula penal incluyó la obligación de $2.300.000.000, sobre la cual había 

reconocido la prosperidad de la excepción denominada “rompimiento del 

nexo causal en responsabilidad contractual”, por lo que consideró que sobre esta 

no se podía aplicar las consecuencias del incumplimiento.  

 

En este sentido, no resulta razonable que se haya establecido que esta 

suma de dinero hacía parte de las prestaciones que no se encontraban en 

mora, y haya sido sumada para sacar el porcentaje sobre el cual se fijó la 

pena.   

 

Por ello, la Sala considera que la operación matemática para la disminución 

de la cláusula penal debía realizarse de la siguiente manera:  

 

Como se dijo que la obligación de $2.300.000.000 no era susceptible de las 

consecuencias de la mora, esta no debía sumarse para sacar el porcentaje 

de las obligaciones incumplidas.  
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Es así como, de la obligación de $4.720.000.000 que estaba a cargo de 

Inversiones el Marquez; esta solo se incumplió lo concerniente a 

$600.000.000, lo cual equivale al 12,71%. 

 

Ahora, la cláusula penal, que corresponde al 10% sobre la anterior 

obligación, es de $472.000.000. Sobre este último, es que se hace la 

reducción, tomando el 12,71% como suma definitiva representativa de la 

pena, lo que equivale a $59.991.200.  

 

Si, en gracia y discusión, la reducción de la cláusula penal se hiciera 

partiendo del 100% de las obligaciones del contrato, el resultado en la 

disminución económica sería el mismo. Lo anterior por cuanto, solo se 

incumplió $600.000.000, que representan el 4,838% de los 12.400.000.000.  

 

Así, como la cláusula penal era $1.240.000.000, sobre esta se haría la 

reducción de la pena, fijando como suma representativa de esta, la 

equivalente al 4,838%, que corresponde a $59.991.200. 

 

En consecuencia, se corregirá el numeral undécimo de la parte resolutiva 

del laudo, por cuanto el valor de la condena de la cláusula penal es de 

Cincuenta y Nueve Millones Novecientos Noventa y Un Mil Doscientos 

Pesos ($59.991.200.).  

 

- Sobre las posibles contradicciones en los valores de la condena  

 

En cuanto al reparo alegado por el recurrente sobre la omisión de 

reconocer el valor de la posesión de los bienes, al momento establecer la 

condena, concernientes a la obligación del local comercial del municipio 
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de Armenia, y del ubicado en el Condominio El Peñón, esta Sala advierte 

que en el proceso arbitral el equivalente jurisdiccional resolvió dentro del 

margen propio de los extremos litigiosos que las propias partes invocaron. 

No puede cuestionarse una omisión sobre un punto que no fue discutido 

de forma clara por la parte a través de sus defensas y excepciones 

propuestas. En este sentido, la petición al respecto se ha de desestimar.  

 

Por último, se dijo que el Tribunal incurrió en una contradicción al 

condenar al pago de los $2.300.000.000, aún cuando había reconocido el 

cumplimiento de la obligación en el proceso ejecutivo que se llevó por el 

mismo concepto.  

 

Al respecto, es importante precisar que, como bien se explicó en el laudo, 

el proceso ejecutivo por esta obligación no pretendía la entrega de dinero, 

sino el cumplimiento de una prestación de hacer: la firma de una escritura 

pública. Precisamente esta obligación es la que cumplió Inversiones El 

Marquez, pero como el título no se suscribió por la contraparte, por 

considerar que el documento no reunía las condiciones pactadas en el 

contrato inicial, la transferencia del dominio del inmueble no se realizó, y 

en consecuencia, la obligación del contrato de cesión que frente a este 

objeto recaía no se ha cumplido.  

 

En este sentido, la Sala no encuentra que se presente una contradicción, 

por cuanto lo que se dijo sobre la obligación de pagar los $2.300.000.000 

es que Inversiones el Marquez no se encontraba en mora, por el 

rompimiento del nexo causal en la responsabilidad contractual, más nunca 

se expresó, ni se probó que la prestación se hubiese cumplido. Por este 
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motivo, la solicitud de corrección por este concepto también se ha de 

desestimar.  

 

 

4. Sobre la condena en costas 

 

Teniendo en cuenta que se reconocerá parcialmente las solicitudes 

presentadas por el recurrente en el recurso extraordinario de anulación, la 

Sala se abstiene de condenar en costas, conforme el numeral 5 del artículo 

365 del Código General del Proceso.  

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión en Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Desestimar el recurso de anulación propuestos con base en las 

causales sexta y séptima del artículo 41 de la Ley 1563 de 2012. 

 

Segundo: Declarar probada la causal octava del artículo 41 de la Ley 1563 

de 2012, en lo que concierne a la corrección aritmética en la cláusula penal. 

En consecuencia, se ordena la corrección del numeral undécimo del laudo 

del 12 de julio de 2022, proferido por el Tribunal de Arbitramento de la 

Cámara de Comercio Aburrá Sur, por cuanto el valor de la condena por 
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concepto de cláusula penal es de Cincuenta y Nueve Millones 

Novecientos Noventa y Un Mil Doscientos Pesos ($59.991.200.). 

 

Cuarto: Sin condena en costas.   

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Los Magistrados, 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

 

(En ausencia justificada) 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

 

 

 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

 


